
 

 

dialogarriocuarto@gmail.com 

 

1) Preparar el Formulario de Mediación 

 

2) Pasar el Formulario a PDF junto con la documentación anexa 

 

 

3) Ingresar al CIDI con Nivel de seguridad 2 

 

4) Ingresar a Tramite Multinota, el que dice debajo Gobierno de la Provincia de Córdoba, tercer 

pestaña 

 



5)

 
6)

 
 

En caso de necesitar mediación Virtual, especificar en que se basa la excepción en el art. 20 de la 

Ley 10543. 

 

 

 

 

 

 

 



7) Cargar el formulario de Mediación en PDF y los anexos 

 
 

 

 

 

 

8) Revisar que estén correcto los datos consignados y los adjuntos y luego CONFIRMAR 

 
 

 

 

 

 



9) Una vez que ponemos confirmar sale un numero de Sticker. 

 

10) Luego de haber presentado a través del CIDI el formulario de Mediación y obtenido el N° de 

Sticker se envía un mail al centro privado de Mediación Dialogar Rio Cuarto 

dialogarriocuarto@gmail.com informando que se ha ingresado una mediación a través del 

Ciudadano Digital (CIDI) cuyo numero de Sticker es xxxxx y se adjunta nuevamente en el mail el 

Formulario de Mediación y la documentación que fue cargada en el CIDI. 
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